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versidad Pontificia de Comillas una subvención de veinte mil pese-
tas, con cargo al Capitulo In, articulo 49, grupo 39, concepto 2 9, sub-
concepto 17 del vigente Presupuesto, ya que existe crédito para ello,
expidiéndose el correspondiente libramiento a favor de la persona
que designe el Sr. Rector de la mencionada Universidad.

Madrid, 29 de mayo de 1941.

IBASTEZ MARTIN

'Donativo de, mil pesetas al Sindicato Español Univer-

sitario de, la Facultad de Derecho de, Madrid

.1/ L Jefe del Sindicato Español Universitario de la Facultad de
/ Derecho de Madrid, en solicitud de 16 de mayo, interesa un do-
ilativo para la construcción de una lápida monumental, que per-
paúe los nombres de los ciento setenta caídos de la citada Facultad,
en la Cruzada.

Teniendo en cuenta que la referida lápida será costeada por Je-
rarquías Universitarias, Profesores y Estudiantes y que es oportuna
la cooperación que se solicita,

Vistos los informes favorables emitidos por la Sección de Con-
tabilidad e Intervención Delegada en 28 de mayo y 30 del mismo,
respectivamente,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder, con cargo al Capítu-
lo in, artículo 4 9, grupo 1 9, concepto P, subconcepto 49, apartado 36
del Presupuesto vigente, al Sindicato Español Universitario de la
Facultad de Derecho de Madrid un donativo de mil pesetas, con des-
tino a la suscripción para la construcción de una lápida monumental,
que perpetúe los nombres de los ciento setenta caídos de la mencio-
nada Facultad, expidiéndose el oportuno libramiento «en firme» con-
tra la Tesorería Central y a favor del Jefe del referido Sindicato.

Madrid, 9 de junio de 1941.

IBASTEZ MARTIN


